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REDD+ (Reducción de Emisiones de 

gases de efecto invernadero causadas 

por la Deforestación y Degradación de 

los bosques, la conservación, el 

manejo sostenible de los bosques y el 

incremento de las capturas de dióxido 

de carbono) es un mecanismo de miti-

gación del cambio climático desarro-

llado bajo la Convención Marco de 

Naciones Unidas sobre Cambio Climá-

tico (CMNUCC) que busca reconocer 

y proveer incentivos positivos a los 

países en desarrollo para proteger sus 

recursos forestales, mejorar su gestión 

y utilizarlos de manera sostenible con 

el fin de contribuir a la lucha global 

contra el cambio climático y sus con-

secuencias.  

 

El Programa ONU-REDD es la inicia-

tiva de colaboración de las Naciones 

Unidas para mejorar la capacidad de 

los países en desarrollo de reducir 

emisiones y participar en un futuro 

mecanismo de REDD+.

El Programa se lanzó en septiembre 

de 2008 y cuenta con el apoyo  y la 

experiencia de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura (FAO), el Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) y el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente 

(PNUMA).

El Programa Nacional ONU-REDD, 

implementado por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable 

(MAyDS), facilita la asistencia técnica y 

financiera para que el país pueda pre-

parar y desarrollar una Estrategia o 

Plan de Acción Nacional para REDD+, 

fortaleciendo las capacidades y pro-

moviendo la participación informada 

y significativa de todas las partes inte-

resadas.

Un enfoque nacional implica esfuer-

zos concertados y coordinados entre 

distintos sectores de gobierno, involu-

crados en el desarrollo y la implemen-

tación de estrategias de desarrollo 

nacional, políticas agrícolas y de 

infraestructura, actores de la sociedad 

civil así como pueblos originarios y 

otras comunidades que dependen del 

bosque.

El ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, rabino Sergio Bergman, abrió la 
segunda reunión de la mesa ampliada del Gabinete Nacional de Cambio Climático anticipando los 
resultados de la revisión de la Contribución Nacional de Argentina que fueron presentados dos 
semanas más tarde ante la cumbre del clima en Marruecos (COP22). De la apertura del encuentro 
participó también el secretario de Coordinación Interministerial de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, Mario Quintana, quien destacó que “encaramos este trabajo con mucha responsabilidad y 
con todos los ministerios que conforman el Gabinete Nacional, ya que es un esfuerzo que excede al 
MAyDS, es de todo el gobierno. Creemos que el camino a recorrer nos obliga a ser exigentes y más 
ambiciosos, por eso hoy sentamos las bases desde la verdad, la seriedad y el compromiso genuino, 
esa es la forma”. Asimismo, resaltó que “el problema del calentamiento global es uno de los más 
importantes y el gobierno lo quiere poner en el lugar que el desafío del ahora lo exige, por eso se ha 
generado este espacio de discusión”. 

Por su parte, el ministro Bergman aseguró que “es un hito poder mantener el camino iniciado en la 
Cumbre de París, allí mostramos nuestra primera declaración de vocación con la agenda global de 
cambio climático. Hoy la Argentina es protagonista y somos parte del histórico Acuerdo de París que 
entrará en vigor antes de la próxima Cumbre mundial. Esto es un mérito institucional”. Resaltó que 
“somos una República Federal y debemos tener una visión de ecorregiones, es necesario el trabajo 
conjunto con las provincias y por eso el trabajo que estamos haciendo es interministerial. El 
calentamiento global es el indicador, no el problema. Debemos pensar cómo vamos a cambiar 
nuestras prácticas, cómo vamos a recalibrar nuestros hábitos, y cómo vamos a hacer para que esta 
discusión sea sobre un cambio cultural”. Destacó también que de los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), 7 son de incumbencia en el MAyDS, dando cuenta de cómo la agenda global se 
circunscribe a nivel local. 

Esta revisión de la contribución reemplazará la versión anterior que había sido cuestionada por 
razones metodológicas y por la falta de consenso e integración a los planes sectoriales de las medidas 
que la sustentaban. Como resultado el país mejorará ahora su contribución al año 2030 bajando sus 
emisiones de 570 a 488 millones de toneladas de dióxido de carbono equivalente. Esta reducción 
mejora en un 15% la contribución anterior, y lleva el porcentaje de reducción con respecto a la línea 
de base existente de un 15 a un 18%. En este sentido, el subsecretario de Cambio Climático y 
Desarrollo Sustentable, Carlos Gentile, afirmó que “esta revisión es un primer paso cuyo mayor valor 
es cualitativo, ya que, a diferencia de la versión anterior, se construyó sobre medidas consensuadas 
entre ministerios, con una metodología de inventario más moderna, con apoyo federal de las 
provincias a través del COFEMA, de los municipios, y con un fuerte compromiso de toda la sociedad 
de llevarlas a cabo”.

La contribución también prevé medidas condicionales al apoyo externo como medio para continuar 
traccionando el esfuerzo colectivo global. “Las medidas condicionales permitirían a la Argentina llegar 
a un pico máximo de emisiones antes de 2030 desacoplando el crecimiento económico de sus 
emisiones, un objetivo que el Acuerdo de París pide a los países lograr lo antes posible”, explicó 
Gentile. Por su parte, Diego Moreno, Secretario de Política Ambiental destacó que “mantener el 
desacople requerirá esfuerzos y medidas transformacionales como por ejemplo la deforestación neta 
cero, tema que se acordó continuar discutiendo en el marco del Gabinete Nacional de Cambio 
Climático”. 

Durante la jornada, que se llevó a cabo en la Universidad del CEMA, se desarrollaron en paralelo 
mesas de trabajo sectoriales y transversales sobre agricultura y bosques; energía, transporte, industria 
y residuos; y adaptación. De ellas participaron representantes de los Ministerios de Ambiente, de 
Agroindustria, Energía y Minería, Transporte, Producción y Hacienda.

En la mesa de agricultura y bosques, particularmente, se revisaron las medidas propuestas, donde los 
presentes brindaron mayor información sobre medidas alternativas y estudios científicos que puedan 
complementar el análisis. Se recibieron también contribuciones sobre nuevos actores clave a 
involucrar al proceso de consulta.

El día martes 8 de noviembre se reunieron en la Casa de Gobierno las autoridades ambientales de las 
provincias argentinas para la firma del Compromiso Federal sobre el Cambio Climático. 

El jefe de Gabinete, Marcos Peña y el ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 
rabino Sergio Bergman, encabezaron la Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal de Medio 
Ambiente (COFEMA), en la que las autoridades ambientales del país brindaron su apoyo por 
unanimidad al trabajo realizado por el gobierno nacional en el marco del Gabinete Nacional de Cambio 
Climático y expresaron su apoyo a la definición de una política nacional de cambio climático. 

Siguiendo la intención de llevar adelante un proceso transparente, participativo y técnicamente 
robusto de planificación de mediano y largo plazo para enfrentar el cambio climático, el Compromiso 
Federal cuenta con un anexo donde se listan las medidas provinciales que serán analizadas en el marco 
del Gabinete Nacional de Cambio Climático y en articulación con el COFEMA, para ser incorporadas a 
las medidas de la Contribución Nacional, según corresponda. Estas medidas serán regularmente 
actualizadas por las provincias en el ámbito del COFEMA y el Gobierno Nacional, a través del Gabinete 
Nacional de Cambio Climático, que procurará facilitar el acceso al financiamiento climático 
internacional para todas las medidas listadas en la Contribución Nacional. 

Este Compromiso, de todas las provincias y el Estado Nacional, es expresión de una decisión de trabajar 
de manera colaborativa, sinérgica y en equipo para combatir los efectos del calentamiento global 
desde una mirada integral y de planificación estratégica.

La agenda federal de cambio climático fue presentada por la delegación oficial que representa a la 
República Argentina en la Vigésimo Segunda Conferencia de las Partes de la Convención Marco de 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático (COP22) que tuvo lugar en Marruecos del 7 al 18 de 
noviembre. 
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SEGUNDA REUNIÓN DE LA MESA AMPLIADA DEL 
GABINETE NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

COMPROMISO FEDERAL SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO 

Autoridades ambientales de las provincias argentinas durante la firma del Compromiso Federal 
sobre el Cambio Climático.

Sergio Bergman durante la apertura de la segunda reunión de la mesa ampliada del 
Gabinete Nacional de Cambio Climático.

ARGENTINA PRESENTÓ SU COMPROMISO FRENTE 
AL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA COP 22

Sergio Bergman durante la presentación de las metas actualizadas del país para combatir el cambio climático.

El ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, rabino Sergio Bergman, expresó el 
compromiso de la Argentina para combatir activamente el cambio climático. Lo hizo durante su 
discurso en el marco del Segmento de Alto Nivel de la 22° Conferencia de las Partes (COP 22) en 
Marruecos, pronunciado ante los representantes de los países miembros de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC).

Durante su intervención, señaló la creación del Gabinete Nacional de Cambio Climático, integrado por 
12 ministerios, como otro de los logros alcanzados durante este primer año de gestión. Estas medidas, 
destacó, “expresan la decisión de la Argentina de ser protagonista en las discusiones ambientales al 
más alto nivel global, entendiendo que en esta, nuestra casa común, estamos todos incluidos y 
nuestras acciones tienen impacto sobre ella”.

“Seguimos trabajando con un plan cada vez más ambicioso” afirmó Bergman, quien amplió luego “y 
eso nos va a obligar, en el seno del Gabinete Nacional de Cambio Climático, a poder plantear objetivos 
superadores como lo van a ser deforestación neta cero, la recuperación de tierras degradadas, el 
transporte público bajo en emisiones y un cambio muy profundo en la matriz energética. Así, con el 
financiamiento que también venimos a buscar para estas políticas, seguiremos aumentando nuestra 
ambición y nuestro desarrollo”.

A casi un año de haber anunciado el proceso de revisión de la Contribución Determinada a Nivel 
Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) que se dio a conocer en París a fines de 2015, Argentina 
presentó formalmente ante la COP 22 las metas actualizadas del país para combatir el cambio 
climático.

El ministro explicó que la revisión del proceso metodológico en la construcción del índice “tiene que ver 
con dar transparencia al proceso, asegurar la participación de las diferentes instancias y también 
entender que los diferentes ministerios, carteras y acciones que tienen impacto en las emisiones que 
producen el calentamiento por efecto invernadero requieren de consensos y cambio de políticas”. 

Las cifras
Según el último inventario de Gases de Efecto Invernadero (GEI) realizado por el Ministerio, el total de 
estas emisiones se divide de manera porcentual entre los siguientes sectores: agro y deforestación (44 
%); energía (27 %); transporte (13 %); industria (12 %); y residuos (4 %).

A nivel mundial, la Argentina es responsable de un 0,7 % de las emisiones de este tipo de gases que 
contribuyen al calentamiento del planeta. Sin embargo, a partir de la contribución revisada, el país 
aportaría un 2,8 % al esfuerzo global por reducir la cantidad de GEI en la atmósfera.

Para acceder al documento completo de la revisión de la contribución visitar:
http://ambiente.gob.ar/wp-content/uploads/NDC-Revisada-2016.pdf  

“Gran Chaco” es una producción 
independiente llevada a cabo en la 
Facultad de Agronomía, Universidad de 
Buenos Aires y con el apoyo de 
Fundaciones y ONG´s de toda 
Latinoamérica, tales como Redes Chaco, 
AVINA, Asociana, Redaf, CREAS, entre 
otras. La temática está movilizada por el 
problema de la deforestación del bosque 
nativo y su impacto socio ambiental sobre 
los recursos naturales y los pueblos 
originarios y criollos que viven en la región 
del Gran Chaco Americano. 

La película cuenta con la participación de actores sociales como el Dr. Adolfo Pérez Esquivel, Premio 
Nobel de la Paz; Sr. Dino Salas, Cacique de la Comunidad Wichí San Ignacio de Loyola, Salta; Sr. 
Roberto Sánchez, Cacique de la Comunidad Wichí El Traslado, Salta; Ing. Agr. Esteban Jobbagy, 
Investigador independiente – CIC- CONICET, IMASL y el Dr. Rodolfo Golluscio, Decano de la Facultad 
de Agronomía UBA. Rodado casi íntegramente en la región del Gran Chaco Americano, el documental 
ofrece una mirada única sobre la vida de las comunidades nativas dentro del bosque chaqueño.

También muestra la diversidad de flora y fauna que están amenazados por el avance de la frontera 
agrícola. Cuenta con testimonios de los actores afectados por el problema y de profesionales e 
investigadores inmersos en el área.

Disponible online en http://granchacolapelicula.com.ar/
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